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DECRETO 2539 DE 2000

(Diciembre 4)

 Derogado por el Decreto 1083 de 2015.

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 2145 de noviembre 4 de 1999.

El Presidente de la RepÃºblica, en ejercicio de las facultades que le confiere el artÃculo 189 numeral 11 de la ConstituciÃ³n PolÃtica,

DECRETA:

ArtÃculo  1o. EL artÃculo 2o. del Decreto 2145 de noviembre 4 de 1999 quedarÃ¡ asÃ:

ArtÃculo 2o. Ã�mbito de aplicaciÃ³n. El presente decreto se aplica a todos los organismos y entidades del Estado, en sus diferentes Ã³rdenes y
niveles, asÃ como a los particulares que administren recursos del Estado.

ParÃ¡grafo. Las normas del presente decreto serÃ¡n aplicables en lo pertinente, a las entidades autÃ³nomas y territoriales o sujetas a regÃmenes
especiales en virtud del mandato constitucional.

ArtÃculo  2o. El artÃculo 5o., literal c) del Decreto 2145 de 1999, quedarÃ¡ asÃ:

c)  Los  Representantes  Legales  y  Jefes  de  Organismos  de  las  entidades  a  que  se  refiere  el  artÃculo  primero  del  presente  decreto,  son
responsables de establecer y utilizar adecuados instrumentos de gestiÃ³n que garanticen la correcta aplicaciÃ³n y utilizaciÃ³n de las polÃticas y
normas constitucionales y legales en materia de control interno.

AsÃ mismo, remitirÃ¡n al Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de Control Interno de las entidades del orden nacional y territorial,
antes  del  16  de  febrero,  copia  del  Informe Ejecutivo  Anual  que  contenga  el  resultado  final  de  la  evaluaciÃ³n  del  Sistema de  Control  Interno,
documento que servirÃ¡ de base para el Informe que sobre el avance del Control Interno del Estado presentarÃ¡ al inicio de cada legislatura el
Presidente de la RepÃºblica al Congreso de la RepÃºblica.

ArtÃculo  3o. El artÃculo 6o. del Decreto 2145 de noviembre 4 de 1999 quedarÃ¡ asÃ:

ArtÃculo 6o. Reguladores. Son los competentes para impartir polÃticas y directrices a que deben sujetarse los entes pÃºblicos en materia de
Control Interno.

a) El Presidente de la RepÃºblica, a quien corresponde trazar las polÃticas en materia de Control Interno, apoyado entre otros, en el Consejo
Nacional de PolÃtica EconÃ³mica y Social,  Conpes, las ConsejerÃas Presidenciales, los Ministerios, Departamentos Administrativos y en el
Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de Control Interno de las Entidades del orden nacional y territorial;

b) El Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica, a quien corresponde fijar de acuerdo con el Presidente de la RepÃºblica, las polÃticas
de AdministraciÃ³n PÃºblica, en especial las relacionadas con Control Interno;

c) El Congreso de la RepÃºblica, a travÃ©s de su funciÃ³n legislativa, expide actos legislativos y leyes sobre el tema de Control Interno;

d) La ContadurÃa General de la NaciÃ³n, a quien corresponde, en materia contable, diseÃ±ar, implantar, establecer polÃticas de Control Interno
y coordinar con las Entidades el cabal cumplimiento de las disposiciones en la implantaciÃ³n del Sistema Nacional de Contabilidad PÃºblica, de
conformidad con la normatividad vigente sobre la materia;
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e) La ContralorÃa General de la RepÃºblica a quien corresponde reglamentar los mÃ©todos y procedimientos para llevar a cabo la evaluaciÃ³n
de los Sistemas de Control Interno de las entidades sujetas a su vigilancia.

ArtÃculo  4o. El artÃculo 16 del Decreto 2145 de noviembre 4 de 1999 quedarÃ¡ asÃ:

ArtÃculo 16. Operatividad del Sistema Nacional de Control Interno. El funcionamiento del sistema Nacional de Control Interno se fundamenta en
el ejercicio de las competencias y responsabilidades que en materia de Control Interno le han sido asignadas al Presidente de la RepÃºblica, al
Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica, al Consejo Asesor del Gobierno Nacional en esta materia, al ComitÃ© Interinstitucional de
Control Interno del orden Nacional y Territorial, al ComitÃ© de CoordinaciÃ³n del Sistema de Control Interno y a la Unidad BÃ¡sica del Sistema
Nacional de Control Interno.

ArtÃculo  5o. El artÃculo 17 del Decreto 2145 de noviembre 4 de 1999 quedarÃ¡ asÃ:

ArtÃculo 17. Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de control interno de las entidades del orden nacional y territorial. El Consejo
Asesor del Gobierno Nacional en materia de Control Interno de las entidades del Orden Nacional y Territorial, como organismo consultivo del
Gobierno Nacional adscrito al Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica, quedarÃ¡ integrado por:

a) El Director del Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica, quien lo presidirÃ¡;

b) El Contador General de la NaciÃ³n o su delegado quien serÃ¡ el Subcontador;

c) El Director del Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n o su delegado quien serÃ¡ el Subdirector;

d) El Contralor General de la RepÃºblica o su delegado quien serÃ¡ el Vicecontralor;

e) El Auditor General de la RepÃºblica o su delegado quien serÃ¡ el Auditor Auxiliar;

f) El Procurador General de la NaciÃ³n o su delegado quien serÃ¡ el Viceprocurador;

g) El Presidente de la FederaciÃ³n Nacional de Departamentos o su delegado quien serÃ¡ el Director Ejecutivo;

h) El Presidente de la FederaciÃ³n Colombiana de Municipios o su delegado quien serÃ¡ el Director Ejecutivo;

i) El Presidente de la OrganizaciÃ³n Colombiana de Contralores Departamentales o su delegado quien serÃ¡ el Secretario General;

j) El Presidente de la ComisiÃ³n Legal de Cuentas del Congreso o su delegado quien serÃ¡ el Vicepresidente;

k) El Director del Programa Presidencial de Lucha Contra la CorrupciÃ³n;

l) Cuatro (4) delegados del ComitÃ© Interinstitucional de Control Interno del orden nacional y territorial.

ParÃ¡grafo 1o. SecretarÃa TÃ©cnica. La SecretarÃa TÃ©cnica del Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de Control Interno de las
Entidades del orden Nacional y Territorial, serÃ¡ ejercida por el Director de PolÃticas de Control Interno Estatal y RacionalizaciÃ³n de TrÃ¡mites
del Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica, y sus funciones como Secretario TÃ©cnico, serÃ¡n establecidas mediante reglamento
interno de este Consejo.

ParÃ¡grafo  2o.  Los  Jefes  de  Unidad  u  Oficina  de  Control  Interno  serÃ¡n  representados  ante  el  Consejo  Asesor  por  cuatro  miembros  elegidos
segÃºn lo disponga el reglamento del ComitÃ© Interinstitucional de Control Interno del orden Nacional y Territorial.

ArtÃculo  6o. El artÃculo 18 del Decreto 2145 de noviembre 4 de 1999 quedarÃ¡ asÃ:

ArtÃculo 18. Funciones del Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de control interno de las entidades del orden nacional y territorial.
TendrÃ¡ las siguientes funciones:

a) Emitir conceptos y proponer la adopciÃ³n de polÃticas y formular orientaciones para el fortalecimiento de los Sistemas de Control Interno;

b)  Coordinar  el  accionar  de  las  diferentes  instancias  de  participaciÃ³n  con  el  fin  de  evitar  la  colisiÃ³n  de  competencias  y  la  duplicidad  de
funciones en materia de control interno;

c) Pronunciarse y formular propuestas sobre los proyectos de ley, decretos y demÃ¡s normas generales sobre Control Interno;

d) Solicitar a los organismos de control selectivamente y por sectores, los informes de evaluaciÃ³n del Sistema de Control Interno de entidades y
organismos que integran el Sistema Nacional de Control Interno, como insumo para la evaluaciÃ³n y diagnÃ³stico general del Sistema Nacional
de Control Interno;

e)  Formular  propuestas  a  las  entidades  u  organismos  que  de  acuerdo  con  sus  competencias  puedan apoyar  el  fortalecimiento  de  los
componentes del Sistema;

f) Preparar y presentar al seÃ±or Presidente de la RepÃºblica el Informe sobre el avance del Sistema de Control Interno del Estado, a mÃ¡s
tardar el Ãºltimo dÃa hÃ¡bil del mes de mayo;
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g) Establecer y adoptar su propio reglamento;

h) Las demÃ¡s que le asigne el Presidente de la RepÃºblica.

ArtÃculo  7o. El artÃculo 19 del Decreto 2145 de noviembre 4 de 1999 quedarÃ¡ asÃ:

ArtÃculo 19. ComitÃ© Interinstitucional de Control Interno del orden nacional y territorial. EstarÃ¡ compuesto por el Director de PolÃticas de
Control Interno Estatal y RacionalizaciÃ³n de TrÃ¡mites del Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica y por los Jefes de Unidad u
Oficinas  de  Control  Interno  de  las  siguientes  entidades:  Ministerios,  Departamentos  Administrativos,  Organismos  de  Control,  Congreso  de  la
RepÃºblica, el Banco de la RepÃºblica, la OrganizaciÃ³n Electoral, la FiscalÃa General de la NaciÃ³n, el Consejo Superior de la Judicatura, los
delegados de los ComitÃ©s Interinstitucionales de las Entidades Territoriales y/o Sectoriales y las demÃ¡s entidades del Orden Nacional que
soliciten su inscripciÃ³n ante este ComitÃ©, el cual tendrÃ¡ ademÃ¡s de las establecidas en el numeral 4o. del artÃculo 7o. las siguientes
funciones:

a) Elaborar su propio reglamento;

b) Designar de su seno a los cuatro miembros que representen el ComitÃ© Interinstitucional ante el Consejo Asesor de Control Interno;

c) Las demÃ¡s que fije la SesiÃ³n Plenaria del ComitÃ©, respecto de sus asuntos internos.

ArtÃculo  8o. El artÃculo 20 del Decreto 2145 de noviembre 4 de 1999 quedarÃ¡ asÃ:

ArtÃculo 20. Nombramiento de los jefes de control interno. La provisiÃ³n de los cargos de Jefe de Control Interno o quien haga sus veces de las
entidades y organismos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, se efectuarÃ¡ por el Presidente de la RepÃºblica, quien podrÃ¡ solicitar al
Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica, el correspondiente concepto sobre idoneidad y conveniencia tÃ©cnica para el efecto.

En las demÃ¡s entidades del Estado, el Asesor, Coordinador, Auditor Interno, Jefe de Control Interno o quien haga sus veces, serÃ¡ designado
conforme a las normas vigentes.

ParÃ¡grafo. Las entidades y organismos a que se refiere el inciso 2o. de este artÃculo, podrÃ¡n solicitar al Departamento Administrativo de la
FunciÃ³n PÃºblica concepto sobre idoneidad y conveniencia tÃ©cnica para la respectiva provisiÃ³n.

Ver el art. 1, Decreto Nacional 2756 de 2003

ArtÃculo 9o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE.

Dado en BogotÃ¡, D. C., a 4 de diciembre de 2000.

ANDRES PASTRANA ARANGO

EL Director del Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica,

Mauricio Zuluaga Ruiz.
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